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limo. Sr. Director general de Política Financiera,

ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se
aprueba a la Entidad -Cervantes, S. A.- lC-40J,
la documentación relativa al seguro combinado del
hogar.
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Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

Urno. Sr. Director general de Política Financiera.

operar en el seguro de maquinaria y aprobación de las pro
posiciones, pólizas, bases técnicas y tarifas aplicables a los
seguros de avería y montaje de maquinaria•. a cuyo fin acom
pafia la pre:::eptlva documentación, y

Vistos los favorables 'inJormos de la Subidrección General
de Seguros de ese Centro diro:::,tivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio hat€nido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios g'.Iarde a V. 1. .muchos años.
Madrid, -4 de marzo de 1974.-P. D.,. el Subsocretario de Eco

nomia Finandera, José Ramón Fetnúndez.·Bugallal y Barrón.

Ilmo. Sr.: Visto el es:::ríto de la Entidad «Cervantes, $ociednd
. Anónima... (e-4O-J, en solicitud de aprobación de la proposición,

póliza, bases técnicas y tarifas del seguro combinado del hogar,
a. cuyo fin acampana los ejemplares reglamentarios, y

Vist.os los favombles informes de la Subdirección General
de Seg-uros de ese Centro directivo. y a propuesta de V. l..

Este Ministerio ha ·tenicio a bien acceder a lo intorcsado
por la indi::::ada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrfd, 4 de marzo de 1974.-P. D., el Subsecretario de Eco

nomía Financiera, José Rf,lmón Fernimdez-BugalJal y Barrón.
ORDEN de 4: de marzo de J974 por la que 'Se
autoriza a la Delegación para EsvaRa de la Entidad
"Cerlirg-Konzern /lllgemeine Versicherunos-Aktien
gesellschaft- lE·8U, para operar en el seguro de
ac~identes individuales.

ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se
elimina del Reg'stro Espcctal de Entldade.,; A.<:e
guradoras~ exc!usivamente el ramodg accidentes
de~ trabajo, a la Entidad «Un.ión Condf1.l de Se~

gúros, S. A.~ re-2OOJ.

Ilmo. Sr.: Vista el acta de inspección levantada a la Entidad
«Unión Condal de Seguros, S. A._. domiciliada en llarc<:.'lona.
Viu Augusta. números 36-39, aprobada con fecha 22 de octubre
do 1973, y la propuesta de caducidad de la autorización conce
dida a la Entidad aseguradora, por Orden ministerial. para
opomr en el Tamo de accidentos del tnt~)ajo, ya que. no ha
practicado ninguna operación relativa a dicho ramo desde la
fecha de su publicación en el ·Boletín Oficial del Estado.. de
29 de septiembre de .1965;

Visto asimismo lo dispuesto en el artículo 11 de 1aLay
de 16 de diciembre de 1954, el informe faVorable de la Sub~

direc:ión General de Seguros de esa Dirección General, y a
propl.lesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado declarar la caducidad de la
autorización concedida par Orden ministerial de 21 de sepiiemc.
bre de 1955 a la Entidad .Unión Condal de Seguros. S. A.... para
oporar en el ramo de a::cidentes del trabajo, y, en consecuerl:cj~.

la eliminación exclusivamente de dicho ramo del Registro Es
pecial de Entidades Aseguradoras.

Lo que comunico· a V. I. para su conocimiento :r. efectos.
Dios guarde aY. 1, mucho."! años.
Madrid, 4 de marzo de 1974,-P. D~, el Subsecretario de

Economía Financiera, JosÉ' Ham611 Fernández - Bugal1al y
Barrón.
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ORDEN de 4 de maTZO de 1974 por la que S6
aprueba la modificación de Esta,tutos sociales lle
vada a cabo por la Entidad . •Vizcaya. S. A. de
Seguros y Reaseguros.. (e-216>.

ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se
aprueba a la Entidad «Finisterre, S. A.» {C-82J,
la documentaCión relativa a las di,stintas modali
dades de· seguro de vida.

Ilmo, Sr: Visto el escrito de -Finisterre, S. A... (C-B2J, en
solicitud de aprobación de las proposiciones, pólizas, bases téc·
nicas y tarifas de los sigUientes· segUros del ramo de vida:
Mixto sobre una cabeza, mixto a capital doblado (modalidad A
y B'I, temporal anual renovable y el denominado de protección
familiar, que es un seguro combinado de capital y renta; &
cuyo fin acompaña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la. Subdirec:::ión General
de Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V.f.,

Este Ministerio ha tenido a bien aeceder a lo interesado
por la indicada Entidad. '

Lo que comunico a V.' L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. v. 1. muchos años.
Madrid, 4 de· marzo de 1974,--,-P.. D., el Subsecretario de Eco

nomía. Financiera, José Ramón Fernández-Bugallal y Barrón.
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Ilmo. Sr.: Visto el escrito de- la Entidad ..Vi~aya, S. A. de
Segums y Reaseguros.. , domiciliada en Bilbao, en solicitud de
aprobación de la modificación de los Estatutos sociales, en
orden a .8 ampliación del capital social, para. lo que ha presen
tadola documentación pertinente;

Visto. asimismo el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de· Seguros de esa DirecCión Crlmeral, y a propuesta.
de V. 1.,

. Este Minist.erio· ha acordado aprobar la modificación llevada
a cabo en el articulo 5.<> de los Estatutos sociales por ..Vizca
ya, S. A. de Seguros y Reaseguros_, a~ordada en Junta general
extraonllm.1ria de accionistas celebrada el 4 de abril' de 1972,
en relación a lri am:'liación dél capital social y autorización
parautili?:ur como cifra de capital suscrito y desembolsado
la de 15.000.QOO de pesetas.

Lo que {;OmtmlcO a V. 1. para su conod!miento y efectos.
Dios gu&rde a V. L mu:::hos años.
Madrid, 4 de marzo de 1974."':"':'P. D., el Subsecretario de Eco·

nomía Financiera, José Ramón FenlitIidez-BugaUal y Barrón.

TImo. Sr. Director general de Política Financiera.

6850

ORDEN de <1 de marzo de 1974 por la que se
au.toriza. a la Entidad ..Ibérica de Seguros La Pro
vidence, s. A, .. (e-527), para operar en el seguro
de maquinaria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para Espali.a
de la Entidad ..Gcrling-Konzern Allgemeine Vers:idH'rungs-Ak
tiengesellschaft_, (E-BU, en solicitud de autorización pai·a operar
en el seguro de accidentes indíviduales y aprobac-ión de la
proposición, póliza; bases técnicas y tarifas ap]ícabJes al citado
seguro, a cuyo fin acampana la precepUva. docu:nenta2ión, y

Vistos los fa,vomblcs informes de la Subdirección Genetal
de Seguros de ése Centro directivo, y a pro!)uesta de V.L.

Este Ministerio. ha tenido a bien acceder a lo intresado
por la indicad'a Entidad.

Lo que comuníco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1974.-P. D;, el Subsecret.ario de Eco·

nomfa Financiera, José Ramón Fernández-Bugallal 'l Barrón.

Ilmo. Sr. Director general de Política Finan.ciera.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.·

ORDEN de 4 de marzo de 1974 pOr la que se"
autoriza a la Delegación GenerC'tl vara Españq,de lImo Sr. Director genúral. ~de Política Financiera.
·Assicurazioni Generali_ (E-7) para operar en el
seguro de pedrisco.

Ilmo. Sr,: Visto el escrito de la Delegar"Ión General para
E.spa~~de .. Assicurazior¡j Generuli .. fE-7J, en solicitud de auto~
nZI1ClOn para operar eff el .seguro de pedrisco y aprobación
de la proposición, póliza" bases técnicas y tarifas aplicables
al cit.ado seguro, a cUyo fin acompaña la preceptiva documen
tación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirocdón General
de SE:guros de ese Centro directivo, y a propuesta de V.!..

.tste Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1974.-P. D., el Subse(';f'etario de Eco

nomia Financiera. José "Ramón Fernández-Bugallal y Barrón.

Ilmo.. Sr.: Visto el escrito de la Entidad .,Ibérica de Seguros
la Provldence, S. A.-" (C-52?}, en solicitud de autorización para
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